RES. 2821/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0004909, Ent. N° 4007/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la prórroga por 24 meses, del convenio suscripto entre el MIDES y las organizaciones de la sociedad civil a las que adjudicó la Licitación Pública N°12/2016;
RESULTANDO: 1)  que la Licitación Pública N°12/2016 tuvo por objeto convocar a organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo para presentar propuestas de acompañamiento social y operativo a los grupos de clasificadores que en el departamento de Montevideo desarrollan planes de gestión de envases; 

                                2) que este Tribunal observó el gasto derivado de la Licitación en Sesión de fecha 10 de agosto de 2016 por lo expuesto en los Considerandos 1, 2 y 3,  por contravenir el procedimiento lo estipulado en los Artículos 63 y 65 del TOCAF;

                                 3) que por Resolución Ministerial N°1027/2016, de fecha 12 de agosto de 2016, se adjudicó el llamado a Licitación Pública N°12/2016 a las siguientes organizaciones de la sociedad civil: Planta Durán a la Cooperativa de Servicios Sociales, Planta Géminis a la organización Centro de Participación Popular, Planta La Paloma a la Asociación Civil Solidaridad y Planta Burgues a la Organización Acción Promocional 18 de Julio. Por la misma resolución se reitera el gasto observado por este Tribunal, en virtud de la necesidad del servicio;

4) que el plazo de la contratación licitada de 24 meses comenzó a ejecutarse a partir de la firma del respectivo convenio con cada organización, pudiéndose renovar por igual período, previo informe favorable de su gestión;
5) que con fecha 1 de junio de 2018 el Coordinar del Programa Uruguay Clasifica solicita la prórroga por 24 meses de los convenios firmados entre el MIDES y la respectiva Organización de la Sociedad Civil (OSC) para el acompañamiento social y operativo del grupo de clasificadores/as que desarrollan Planes de Gestión de Envases en el departamento de Montevideo, y lucen al dorso las manifestaciones de acuerdo de las respectivas organizaciones. Se fundamenta la solicitud en el cumplimiento de las actividades programadas de acuerdo a informes presentados por la organización al MIDES y a la Comisión de Seguimiento del Plan de Gestión de Envases así como las rendiciones de cuentas presentadas; 
6) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial autorizando la prórroga de los convenios suscriptos por el Mides por 24 meses más a favor de “Asociación Civil Solidaridad” desde el 16 de setiembre de 2018,  “Asociación Civil Centro de Partición Popular” desde el 23 de setiembre de 2018 y “Asociación Civil Acción Promocional 18 de  Julio” desde el 13 de agosto de 2018, por un monto total de hasta $37.259.439 más la suma de hasta $1.684.334 por concepto de imprevistos correspondiendo a cada organización según cuadro adjunto. Los rubros de naturaleza salarial se ajustarán de acuerdo al grupo salarial al que pertenece cada organización y los montos para gastos por IPC junto con el ajuste de los salarios;  
7) que se agrega documento SIIF de afectación N°641 de fecha 25/06/2018 con cargo al inciso 15 Ministerio de Desarrollo social, unidad ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, financiamiento 11, objeto del gasto 554 por un total nominal de $8:460.052;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga se ampara en el Contrato originalmente suscrito;

                                      2) que, no obstante, la misma emana de una contratación que fuera observada por este Tribunal; 

                                      3) que por el monto de la contratación el ordenador competente no es el Ministerio de Desarrollo Social; 

   ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
El TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga de la contratación y por ende el gasto resultante de la misma;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante  el MIDES;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3); y
4) Devolver las actuaciones.
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